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VISTO

Visto el Artículo N° 1 de la RD-2025-356-E-UNC-DEC#FP en la que se autoriza la firma del Convenio Específico de
Colaboración para la realización de Prácticas Académicas entre la Facultad de Psicología y Dirección de Inclusión
Socioeconómica de la Municipalidad de Posadas, Misiones;

CONSIDERANDO

Que existe un error en el convenio que se adjunto en Anexo I de la RD-2025-356-E-UNC-DEC#FP

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: : Rectificar el Anexo I de la RD-2025-356-E-UNC-DEC#FP referido al Convenio Específico de
Colaboración para la realización de Prácticas Académicas entre la Facultad de Psicología y Dirección de Inclusión
Socioeconómica de la Municipalidad de Posadas, Misiones

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y pasar a Oficina de Convenios.
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